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Revisadas las presentes diligencias, se avizora que mediante providencias de 

fecha seis (6) de junio y veintisiete (27) septiembre de los corrientes 

(Consecutivos 007 y 012 c.1), los Juzgados Setenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

(Localidades de Ciudad Bolívar y Tunjuelito) de esta ciudad, ordenaron la 

remisión del expediente ante el Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba de esta urbe. 

 

En consecuencia de lo anterior, como quiera que el asunto debió remitirse ante 

Juez 003 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de 

Suba y no a esta Sede Judicial, se dispone que por secretaría se remita el 

proceso de manera inmediata a la Oficina Judicial de Reparto, con el fin de que 

se dé cumplimiento a lo ordenado en los mencionados proveídos. Ofíciese como 

corresponda, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 
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